
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 15 de junio de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2021-00119, informando que la apoderada 
de la parte actora allegó el diligenciamiento de la notificación de la demandada. Sírvase 
proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2021 00119 00 

 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Omaira Beltrán Pérez contra Sociedad 

Empresarial del Meta S. A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la parte 

demandante allegó el diligenciamiento de la notificación de la demandada conforme 

a lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

en el certificado de existencia y representación legal de la por notificar se dejó 

constancia que no autorizaba las notificaciones a través del correo electrónico. 

 

Sin embargo, si bien en el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Villavicencio en el ítem de NOTIFICACIONES A 

TRAVES DE CORREO ELECTRONICO registra la anotación “…NO AUTORIZO 

para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico de 

notificación…”; considera este Despacho que dicha restricción hace alusión a la 

notificación que haya de efectuarse con fundamento en el artículo 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como consta en el 

mencionado documento, y no para las notificaciones de los asuntos que conoce la 

jurisdicción ordinaria, concretamente en su especialidad laboral, cuyo trámite está 

previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y por remisión del artículo 145 al Código General del Proceso y 

hoy por la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, normativas que permiten efectuar la 

notificación vía electrónica al canal digital, por tanto, dicha restricción no impide el 

curso del trámite de notificación en este asunto. Por lo anterior, habrá de requerirse 

a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo previsto en auto del 4 de mayo 

de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en auto del 4 de mayo de 2022, respecto de la notificación de la demandada 

SOCIEDAD EMPRESARIAL DEL META S. A., acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link  

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 109 de fecha 26 de agosto de 2022 

Secretario______________________________ 
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